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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero, Cuarto y Sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 
para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumo, y 1, 2, 4, 5, 7 
fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 50, 51, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 
DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIONES 
 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

LIMPIADOR 
ANTIMICROBIANO PARA 

PIEL Y HERIDAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
060.066.1326 
 
 
 
060.066.1334 
 
 
 
060.066.1342 
 

Limpiador antimicrobiano 
para piel y heridas es un 
líquido claro isotónico que 
ayuda a la remoción 
mecánica de residuos 
contiene 0.057% de 
hipoclorito de sodio como 
antimicrobiano. 
Botella con 8 oz (237 ml.) 
con atomizador. 
Envase con 12 piezas 
TA 
Botella con 8 oz (237 ml.) 
con tapa. 
Envase con 12 piezas 
TA 
Botella con 15 oz (443 ml.) 
con tapa. 
Envase con 12 piezas 
TA 

 
Médicas y 
quirúrgicas 

 
Limpiador para 
piel y heridas 
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 Película protectora sin ardor 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

PELÍCULA PROTECTORA 

SIN ARDOR 

060.833.0411 

 

Solución polimérica que forma 

una película uniforme al aplicarse 

sobre la piel. El producto se 

dispersa con un solvente especial 

no irritante, no citotóxico, que se 

seca rápidamente. 

Ayuda a proteger la piel sana o 

dañada de la irritación provocada 

por la incontinencia urinaria y/o 

fecal, jugos gástricos, las 

secreciones de heridas, los 

adhesivos y la fricción. El 

protector es incoloro y 

transparente y tiene buena 

permeabilidad al oxígeno. 

Botella de 28 ml. 

Envase con 12 piezas. 

Médicas y 

quirúrgicas 

Actúa como 

una interface 

protectora 

entre la piel y 

la exposición a 

desechos 

corporales, 

fluidos, 

productos, 

adhesivos y 

fricción 

 

 Lubricante viscoelástico 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 

FUNCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

LUBRICANTE 

VISCOELÁSTICO 

 

 

 

 

 

 

 

060.596.0145 

 

Lubricante viscoelástico 

transparente y estéril mediante el 

uso de calor húmedo. 

Producido biosintéticamente, 

purificado y estabilizado para 

aplicación intraarticular. 

Contiene: 

20 mg/ml de ácido hialurónico 

estabilizado de origen no animal 

en una solución fisiológica 

tamponada de cloruro de sodio 

ph7. 

Envase con 1 jeringa prellenada 

de 3ml de ácido hialurónico 

(60mg/3ml), para uso único. 

Traumatología  

y Ortopedia 

Utilizado como 

inyección 

intraarticular en 

el tratamiento 

sintomático 

leve a 

moderado de 

la osteoartritis 

de la rodilla.  
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MODIFICACIÓN 

(se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

 Hialuronato de Sodio  

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 

FUNCIÓN 

HIALURONATO DE SODIO 

 

 

 

 

060.833.0361 

 

 

060.833.0429 

 

 

060.833.0379 

 

 

060.833.0437 

 

 

060.833.0445 

Solución estéril elasto-

viscosa para aplicación

intra-articular Cada ml 

contiene: 

Hialuronato de sodio 10 mg 

Caja o Envase con jeringa 

con 2 ml. 

Hialuronato de sodio 15 mg 

Caja o Envase con jeringa 

con 2 ml. 

Hialuronato de sodio 10 mg 

Caja o envase con 3 jeringas 

con 2 ml. 

Hialuronato de sodio 15 mg 

Caja o envase con 3 

jeringas con 2 ml. 

Hialuronato de sodio 10 mg 

Envase con 1 jeringa 

prellenada con 60 mg/6 ml. 

estéril 

Traumatología y 

Ortopedia 

Ayuda a la 

reposición de 

líquido sinovial 

después de 

artrocentesis.  

El ácido 

hialurónico es 

un componente 

normal de 

líquido sinovial 

y desempeña un 

papel central en 

el mante-

nimiento del 

medio 

fisiológico 

interno de la 

articulación. 

 

 Bolsas para recolección de orina  

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 

FUNCIÓN 

BOLSAS 

(continúa) 
060.125.1879 

Sistema para recolección de 

orina; estéril, rectangular o 

triangular de cloruro de 

polivinilo con escala 

graduada, graduaciones cada 

200 ml, el sistema de drenaje 

debe ser un circuito cerrado 

con las siguientes 

características: con sitio para 

toma de muestras, 

dispositivo antirreflujo y 

pinza en el tubo de vaciado 

Capacidad: 2000 ml. 

Pieza. 

Médicas y 

quirúrgicas. 

Recolección de 

orina 
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 Apósitos 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

APÓSITOS 

 
 

060.088.0777 
 

 

060.088.0991 

 

060.088.1007 
 

 

060.088.1015 
 

 

060.088.1023 

Con 80% a 90% de colágeno 
y 10 a 20% de alginato. 

Medida de 10 a 10.2 cm. x 11 
a 11.25 cm. 

Pieza. 

Medida de 5.1 x 5.1 cm. 

Envase con 12 apósitos. 

Medida de 10 a 10.2 cm. x 
11 a 11.25 cm. 

Envase con 12 apósitos. 

Medida de 10.2 cm. x 22.5 
cm. 

Envase con 6 apósitos. 

Medida de 1 cm. x 1 cm. x 
40 cm. 

Envase con 6 apósitos. 

Médicas y 
quirúrgicas 

Tratamiento de 
úlceras 

crónicas. 

 
 
 
 

060.088.0710 

 

060.088.0728 

 

060.088.1031 

 

De nylon trenzado y sellado 
al calor que contiene un 
tejido de carbón activado 
impregnado con plata. 

10.5 x 10.5 cm. 

Pieza. 

10.5 x 19 cm. 

Pieza. 

6.5 x 9.5 cm. 

Envase con 10 sobres 
individuales estériles.  

Médicas y 
quirúrgicas 

Tratamiento de 
úlceras 

crónicas. 

 

 Catéteres  

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

CATÉTERES 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

060.167.8782 

060.165.0740 

060.165.0757 

060.166.4949 

060.166.4956 

060.166.4964 

060.166.4972 

Catéter venoso, 
subcutáneo, implantable, 
que contiene: 

Un contenedor metálico de 
titanio con membrana de 
silicón o poliuretano para 
puncionar y un catéter de 
elastómero de silicón, para 
la administración de bolo o 
infusión continua. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

5 Fr. 

7 Fr. 

9 Fr. 

4.5 Fr. 

6.5 Fr. 

8.5 Fr. 

10 Fr. 

Pieza. 

Médicas y 
quirúrgicas 

Para la 
administración 
periódica de 
nutrición o 
medicamentos en 
bolo o infusión 
continua, por 
tiempos 
prolongados. 

 

México, Ciudad de México, a 29 de octubre de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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CUARTA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, Cuarto y Sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 
para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumo, y 1, 2, 4, 5, 7 
fracciones I y II, 14 fracción IV, 26, 50, 51, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista del 
instrumental y equipo Médico indispensable para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIÓN 

NOMBRE GENÉRICO: ANALIZADOR AUTOMATIZADO PARA PRUEBAS DE 
PCR. 

 

CLAVE ESPECIALIDAD SERVICIO 

531.048.0315 MÉDICAS Y QUIRURGICAS LABORATORIO CLÍNICO 

Descripción y 
función: 

El instrumento es un analizador automatizado de diagnóstico in vitro, diseñado para su 

funcionamiento con cartuchos de reactivos específicos, para detectar múltiples secuencias diana 

de ácidos nucleicos contenidos en muestras clínicas. Para uso de laboratorios clínicos o de 

gabinete. El sistema se compone entre uno y ocho instrumentos conectados a un ordenador y 

recopila, almacena y analiza los datos generados por cada instrumento. El instrumento interactúa 

con el cartucho de reactivos, tanto para purificar ácidos nucleicos como para amplificar 

secuencias de ácido nucleico diana utilizando PCR múltiple anidada en un sistema cerrado. Los 

productos resultantes de la PCR se evalúan mediante análisis de fusión de ADN. El software 

interpreta los resultados automáticamente y produce un informe desglosado de la prueba, 

especificando el resultado de cada diana. Cada sistema se entrega con un instrumento, 

accesorios, sistema informático, impresora y gradilla de instrumentos (opcional). 
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Refacciones: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

Accesorios 

opcionales: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marcas y modelo de 

acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo. Los accesorios incluidos en el sistema 

informático: ordenador, cable para alimentación del ordenador, pantalla, cable de alimentación de 

la pantalla, cable VGA, soporte del ordenador, teclado, interruptor Ethernet, cable de alimentación 

del interruptor Ethernet, lector de código de barras, soporte para el lector de código de barras, 

impresora, cable de alimentación de impresora, accesorios de la impresora, ratón. Guías rápidas 

del ordenador, CD del software y gradilla de instrumentos.  

Consumibles: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

Instalación: Operación: Mantenimiento: 

Se necesita una superficie de 51 x 76 cm (20 x 30 

pulg.) de la superficie de una mesa de trabajo 

para la instalación. 

Entrada CA de 100 – 240 V, 50/60 Hz, 0,7 – 0,35 

AC (toma de corriente conectada a tierra) 

Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA AUTOMÁTICO DE PROCESAMIENTO DE 

SANGRE EN COMPONENTES SANGUÍNEOS 

 

CLAVE ESPECIALIDAD SERVICIO 

531.829.0869 BANCO DE SANGRE MÉDICO QUIRÚRGICO 

Descripción y 

función: 

Máquina centrífuga para procesamiento de sangre total. 

Sistema para separar automáticamente unidades de sangre completa en componentes 

sanguíneos. 

El sistema incluye: 

Maquina centrífuga 

Software 

Bolsas de Sangre 

La sangre completa extraída de un donante se almacena en una bolsa de sangre (Set para 

proceso de Sangre Total y/o Pool´s para plaquetas). La sangre completa se transporta al centro 

del procesamiento. 

Se separa en componentes: se extraen el plasma, las plaquetas y los leucocitos residuales, y se 

acumulan en sus respectivas bolsas de productos, según el protocolo que se utilice. 

El centro de procesamiento cuenta con una pantalla táctil se muestra información sobre cada 

procesamiento. Esta información se transfiere al software que gestiona datos de productos para 

registrar y exportar sobre procesos y productos, configurar códigos de barras, hacer seguimientos 

de información, generar informes. 

El set para proceso de Sangre Total, consta de 5 bolsas, una bolsa primaria para recolectar 450 

ml ± 10% de sangre total (contiene 63 ml de CPD) contiene un tubo transportador primario con 

aguja de 16 G, unida a una bolsa con 100 ml de solución aditiva SAGM, con un filtro en línea para 

leucodepletar concentrado eritrocitario, con tres bolsas unidas a la primaria por un una trifurcación 

para el desvió de forma automatizada del plasma leuco-reducido, plaquetas leuco-reducidas y 

leucocitos para desecho, cuenta con sistemas de seguridad que incluye una bolsa para el desvió 

de los primeros mililitros, camisa para inserción de tubos al vacío y protector de aguja. 
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El set para Pool´s para plaquetas, consta de una bolsa para conservación de plaquetas por 5 

días, con tuberías para realizar hasta seis conexiones estériles de unidades de concentrados 

plaquetarios para formar un pool, con bolsa para muestreo y con un filtro en línea para 

leucodepletar. 

Refacciones: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marcas y modelo para la 

operación del Equipo Médico. 

Accesorios 

opcionales: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marcas y modelo para la 

operación del Equipo Médico. 

Consumibles: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.  

Instalación: Operación: Mantenimiento: 

Alimentación eléctrica: 

2 contactos independientes de 120 VAC / 60 Hz 

@ 15 A. 

Área física adecuada: 

Espacio de 320 x 440 x 250 cm. (ancho x largo x 

alto). 

Por personal autorizado y en acuerdo con 

el manual de operación. 

Manuales y programas en español 

Preventivo por personal 

calificado. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

NOMBRE GENÉRICO: LARINGOSCOPIO ÓPTICO 

 

CLAVE ESPECIALIDAD SERVICIO 

531.568.1005 MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS HOSPITALIZACIÓN, CIRUGÍA, URGENCIAS 

Descripción y 

función: 

Laringoscopio óptico que auxilia en la introducción del tubo endotraqueal a través de las cuerdas 

vocales del paciente. Consta de pieza óptica reutilizable, pala y visor desechables. 

Consiste en un conducto de dos canales. Un canal actúa como el alojamiento para la colocación e 

inserción del tubo endotraqueal, mientras el otro canal contiene el sistema óptico que termina en 

un lente distal. La imagen es transmitida a un visor usando la combinación de lente, primas en 

lugar de fibra óptica. Los lentes del visor permiten la visualización de la glotis y de las estructuras 

circundantes y la punta del tubo endotraqueal. 

Tamaño: naso - traqueal, doble lumen y ajustable. 

Cuerpo plástico: contiene el resto de los componentes y tiene un canal que es usado como guía 

del tubo endotraqueal. Se moldea a través de inyección 3 partes diferentes de ABS (Acrilonitrilo 

butadieno estireno) de grado médico; hecho con dos diferentes colores, la parte negra contiene el 

sistema óptico, la luz y el sistema anti-niebla; la otra parte (diferente color dependiendo del 

tamaño) es la guía del ETT. 

El sistema óptico está compuesto por 5 diferentes lentes plásticos hechos de PMMA y 2 espejos, 

todos ensamblados del lado negro del cuerpo plástico. La luz es un LED alimentado por baterías 

alcalinas con sistema anti niebla.  

Refacciones: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo 

del equipo. 

Accesorios 

opcionales: 

N / A  

Consumibles: N / A 

Instalación: Operación: Mantenimiento: 

Alimentación del video monitor 100 - 240  

voltios AC 

Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

N / A 
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NOMBRE GENÉRICO: VIDEOSCOPIO FLEXIBLE 

 

CLAVE: ESPECIALIDAD: SERVICIO: 

531.944.0019 MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS HOSPITALIZACIÓN, CIRUGÍA, URGENCIAS 

Descripción y 

función: 

Para utilizarse en pacientes adultos en procedimientos endoscópicos tanto en el quirófano como 

en el servicio de urgencias o en la unidad de cuidados intensivos. Para usarse con monitor. 

Videoscopio flexible, estéril, desechable, para endoscopía flexible de las vías respiratorias. Es 

apto para procedimientos de lavado broncoalveolar y lavado bronquial. Cuando se conecta al 

monitor portátil, la resolución de las imágenes permite una rápida identificación de las 

referencias anatómicas. 

Se compone de mango, palanca de control, conector de aspiración, cable de transmisión de la 

señal de imagen al monitor, conector del cable, puerto del canal de trabajo, botón de aspiración, 

conexión del tubo, cable de inserción, zona de articulación para maniobrar, extremo distal que 

contiene la cámara, la fuente de luz y la salida del canal de trabajo, el entubador para facilitar la 

introducción de jeringas luer y accesorios endoscópicos blancos a través del canal de trabajo y 

el tubo de protección para el cable de inserción durante el transporte y almacenamiento. 

Es un videoscópio ultrafino, flexible y consta de intubador, palanca de control, conector de 

aspiración, zona de articulación, puerto del canal de trabajo, botón de aspiración, extremo distal 

y la conexión del tubo. 

Disponible en diversos modelos y dimensiones.  

Refacciones: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo del 

equipo. 

Accesorios 

opcionales: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 

Video Monitor con interfaz USB, con CD con instrucciones de uso, soporte y fuentes de 

alimentación. 

Consumibles: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 

Videocámara modelo NTSC 

Adaptador universal.  

Instalación: Operación: Mantenimiento: 

Alimentación 115 - 240 voltios AC Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

N / A 

 

México, Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 

Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- 

El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 

Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 


